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La correspondencia se dirigirá al exoelentfsimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid
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S E  P U L. I C  A 1. O S A B A D O S

s u A R I O
C omisión M umcipai. P ermanente: Extracto de la sesión  ordinaria 

ce leb rad a  el dio 29 de diciembre de 1939.
A yuntamiento P leno: Extracto de )□ sesión extraordinaria cele­

brada el día 29 de diciembre de 1939.
A lcaldía P residencia: Bando para e¡ a listam ien to , rectificación del 

mismo y  clasificación de los mozos alistados.
S ecbetarIa; Nuevas bases para la concesión de licencias de aper­

tura de establecimientos.—Concursa para contratar el servi­
cio de recogida de basuras,—Subasta y concursos pendientes 
de celebración.

Comisión Municipal Permanente
SEStÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL dIa 29 DE DICIEMBRE DE 1939,—Año de ¡a Victoria. 
Exir acto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Escrivá de Romani, Ossorio Afévalo, Navarro 
Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, iradier, 
Rojas Ordóñez, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de ia maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

OROEN DEL DIA

AsuMos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 21 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jefe administrativo de la Insti­
tución Municipal de Puericultura, lo informado por la Secreta­
ría Especial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, 
el reconocimiento y abono a la Operaría de dicho Servicio 
doña Filomena Carretero Diirón, que ha sido depurada, de un 
cuatrienio vencido, eu la cuantía de 0,50 pesetas y a partir 
del 22 de junio del corriente año.

2,“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia. fecha 21 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas, lo informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios, el reconocimiento y abono 
al Inspector sanitario de dicho Servicio D. Ceferino Romo 
Fernández, y a los Operarios del mismo D, Luis Llórente 
Vega, D. Francisco del Real Fernández, D. Luis Hurtado 
l lernández, D. José A. Cuadrado Robles y D. Avelino Gon­
zález González, que han sido depurados, de un cuatrienio ven­
cido, en !a cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 de mayo del 
corriente año.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con excep­
ción del reconocimiento de cuatrienios a favor del Operario 
D, Luis Hurtado, que por haberse presentado una denuncia 
contra el mismo ante el Juzgado Especial después de su de­
puración, queda eliminado de dicho dictamen a efectos de su 
aprobación.

Asuntos y expediente* con dictamefi de las Comisione* 

Comisión 2."—Fomento
3. “ Iniciar, conforme con el criterio sustentado por la Ins­

pección General de los Servicios técnicos, los correspondien­
tes expedientes de expropiación forzosa de las fincas núme­
ros 28, 42 y 44 de la calle de Atocha, asi como también de la 
número 2 de la calle de Cañizares, con vuelta a la primera­
mente citada, con objeto de regularizar las alineaciones de' 
esta importante vía de nuestra capital, y toda vez que las re­
feridas fincas se hallan fuera déla alineación oficial.

4. ® Expropiar, conforme con el criterio sustentado por la 
Inspección General de los Servicios técnicos, la finca encla­
vada en la Costanilla de los Angeles con vuelta a la calle de 
la Priora, a fin de regularizar las alineaciones, tanto de una 
como de otra calle; intciándese para ello el oportuno expe­
diente.

5 °  Devolver a D. Juan Saiazar Simpson, adjudicatario 
de las obras de pavimentación de las calles de Maldonado (en­
tre Serrano y Velázquez), Alenza, Sagasti y Vicente Perca, y 
pavimentación, tuberías y bocas de riego en las de San Mateo 
y Florida, la fianza consignada por él mismo en la Caja Gene­
ral de Depósitos, a disposición del Ayuntamiento, para respon­
der del cumplimiento de su contrata, formada por dos resguar­
dos, números 323.675 y 323.827 de en trada  y 143.337 y 
143.456 de registro, en titulo* de la Deuda amortizable 
3 por 1(X), importantes, respectivamente, 57.500 y 43.500 pe­
setas, toda vez que por el referido adjudicatario han sido cum­
plidos todos los requisitos inherentes al caso; debiendo oficiar­
se en el sentido expresado al señor Ordenador de Pagos de 
la mencionada Caja Genera!.

6,“ a 8." Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes; bien entendido que la ejecución 
de ios trabajos se ajustará a los proyectos presentados al efec­
to y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes para esta dase de obras:

A doña Julia Qabarróii Martínez, para reparación en la 
plaza de la Cebada, 12.

A D. José Arévalo Agustín, para reparación en la calle de 
Toledo, 50.

A D. Joaquín de la Barrera y Pardo, para ampliación y re­
paración en la Costanilla de ios Angeles, 11.

‘I
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Comisión de Talleres y Acopios

9. " Adjudicar a*D. Jesús Ortega García, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al concursillo celebrado a! efec­
to, la más beneficiosa para el Ayuntamiento, la ejecución de 
determinadas obras de reparación en la segunda y tercera 
Casas Consistoriales, en la cantidad de 9.700 pesetas y plazo 
de veinticinco días, debiendo sujetarse al proyecto formulado 
por la Técnica municipal y realizar los trabajos bajo la direc­
ción del señor Arquitecto Jefe de Edificios municipales; siendo 
cargo la expresada suma al crédito consignado en el concep­
to 33/2 del vigente presupuesto extraordinario de 1931.

10. Aprobar el gasto de 1.175,42 pesetas a que, según 
manifiesta la Dirección del Colegio de la Paloma, asciende el 
lavado de ropas de los educandos del mismo durante el pasado 
mes de noviembre; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 130 del vigente presupuesto del interior.

11. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios la suma 
tota) de 18.209 pesetas, importe de veinte fianzas de diversos 
concursantes para responder de los suministros que tenían ad­
judicados y qne fueron depositadas con anterioridad al glorioso 
Movimiento Nacional, al objeto de que en su momento pue­
dan ser devueltas a loa interesados, previa solicitud de los 
mismos; abonándose en este caso a D. José Mir la suya 
de 1.900 pesetas, comprendida en la anterior cantidad, por su­
ministros a las Casas de Socorro; debiendo ser cargo el impor­
te total de que se trata, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 20 dei vigente presu­
puesto de! Interior.

12. Aprobarlas facturas, que, figuran en el expediente, 
importantes 350 pesetas, que, según manifiesta la Jefatura de 
Policía Urbana, corresponden al arreglo de 200 camisas con 
destino a la Compañía de Circulación, con motivo de la visita 
que liubo de realizar a Madrid el excelentísimo señor Conde 
Ciano, y que llevó a cabo el iudustrial D. Gregorio de Diego; 
debiendo ser cargo la expresada cantidad, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipa!, al concepto 99 del 
vigente presupuesto del Interior.

13. Adjudicar a la casa Escaned, como resultado del con­
cursillo celebrado al efecto para la adquisición de zapatos y 
jerseys para ios alumnos del Colegio de la Paloma, eri el cual 
sólo se habla presentado dicha proposición, que se había limi­
tado a ios jerseys, la confección de 400 jerseys interesados a 
tal fin, con cargo el importe de los mismos, que asciende a 
3.482 pesetas, con arreglo a los precios marcados, ai crédito 
consignado en el concepto global 133 del vigente presupuesto 
de gastos del interior; debiendo entregarlos en los plazos mar­
cados y con sujeción a los modelos presentados, y facultán­
dose a la Dirección del Servicio de Acopios para adquirir los 
zapatos que precisan ios internos del referido Colegio en las 
mejores condiciones económicas posibles, y siendo cargo las 
4.689 pesetas, importe aproximado de los mismos, al crédito 
consignado en el concepto global 133 del vigente presupuesto 
de gastos dei Interior.

14. Adjudicar a la casa González, por ser su proposición, 
entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, la más 
ventajosa para d  Ayuntamiento, la confección de «monos», por 
im total de 298, para el personal de Aguas y Alcantarillas, Ce­
menterios y Mercado Central de Ftutas y Verduras y todos 
los que se precisen, utilizando la tela caqui que existe en el al­
macén del Servicio de Acopios y con la que ha confeccionado 
el modelo dicha casa; debiéndose especificar debidamente 
en el momento oportuno las tallas de las prendas de referen­
cia, a fin de que a la vista de este dato se entregue a la casa 
adjudicataria la tela estrictamente precisa a tal menester, con­
forme a la propuesta de la misma y al precio de 7 pesetas por 
unidad; debiendo ser cargo el importe de estos trabajos a los 
créditos consignados en el concepto 133 de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

15. Adjudicar a ia casa Víctor Manuel, por ser su oferta, 
entre las presentadas, la más ventajosa para el Ayuntamiento, 
y teniendo en cuenta la urgencia del caso, la confección de 
nueve capotes con capucha para los Guardas de Talleres Ge­
nerales, en 8i,50 pesetas cada uno; entregándose por e! Ser­
vicio de Acopios la cantidad de 27 metros de paño que se pre­
cisa a tal fin, y debiendo emplear para forros tela igual a la 
de la muestra que adjunta, y con sujeción a los demás extremos

de su propuesta; debiendo ser cargo el importe de 733,50 pe­
setas a que asciende este suministro al crédito consignado en 
el concepto global 133 del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior,

AD ICIÓ N

Asuntos al despacho de oficio

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Administrador del Colegio de San Ildefonso, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, el reconociniiento a las Operarías 
de dicho Colegio, ya depuradas, doña Juana Martín Blázqiiez, 
doña Concepción Olmedo Latorre y doña Carmen Jávega Mi- 
lián de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y 
a partir del 1 de octubre de 1938, ¡a primera; de! 1 de diciem­
bre corriente, la segunda, y del 8 de septiembre de 1937, la úl­
tima; pero con efectos para su abono desde la fecha de su ven­
cimiento para la segunda, y desde 1 de abril del corriente año 
para las otras dos; quedando pendientes los atrasos que a estas 
dos interesadas corresponden de lo que en su día acuerde con 
carácter general el Ayuntamiento.

17. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone, conforme con io interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías Públicas, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la re­
organización de Servicios, el reconociniiento y abono a los 
Operarios de dicho Servicio, ya depurados, D. José García 
Cera y D. Ramón Hidalgo Salazar de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 de mayo dei co­
rriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.“—Hacienda

18 a 24. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del corriente año, el 
traslado, desde los sitios que a continuación se expresan, de 
los restos de las personas que se indican, asesinadas por los 
rojos:

D. Jacinto Pérez Conesa, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudetia.

D, Salvador Romo Cisneros y D. Leandro Otero Avila, 
desde el Cementerio de Nuestra Señora de la AInmdena al de 
Méntrida (Toledo).

D. Agustín Martínez García, desde el Cementerio de 
Fuencarral al de Nuestra Señora de ia Almudena. ■

D. Leopoldo Calvo Sánchez, desde el Cementerio de Va- 
ciamadrid al de Nuestra Señora de la Almudena; y que se 
tramite la devolución de io satisfecho,

D, Bias Riaza Bravo, desde ei Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Las Rozas.

D. Galo y D. Eduardo López Ordás, desde el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena al de Colmenar Viejo.

25. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido'en la ley de 16 de mayo del corriente año, el trasla­
do desde e! Cementerio de Fuencarral a la cripta de la iglesia 
del Rosario, de Madrid, de ios restos del reverendísimo padre, 
ex Maestro general de la Orden Dominicana, Fr. Buenaventu­
ra Garda de Paredes, fusilado por los comunistas; y que en 
cuanto a la exención de los de enterramiento en dicha cripta, 
sean denegados, toda vez que, según informa la Dirección de 
Cementerios, no existe acuerdo ni precedente por el que se 
pueda eximir dei pago de derechos tal clase de inhumaciones,

26. Devolver a D. Ramón Martínez Alvarez, que ha acre­
ditado suficientemente su personalidad, las cantidades que se 
indican, que fueron satisfechas indebidamente por derechos y 
tasas sobre ia propiedad de las fincas que a continuación se 
expresan, en idéntica forma con que aparece en los respecti­
vos expedientes; debiendo verificarse la devolución de que se 
trata como minoración de ingresos del mismo concepto de) 
presupuesta! en curso;

Calle de Topete, 5. Procede devolver 1.764 pesetas, y 
girar simultáneamente 882 que corresponden al Ayuntamiento.
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Calle de Tenerife, 6. Procede se devuelvan 1.994,40 pese­
tas, y girar nuevo recibo por 997,20 para el Ayuntamiento; y

Calle de Bravo Murillo, 103. Procede devolver 4.582 pe­
setas, y girar nuevo recibo, importante 2.291 pesetas, que co­
rresponden igualmente al Ayuntamiento.

27. Adoptar, visto lo informado por !a Administración de 
Rentas, los acuerdos que a continuación se expresan, con mo­
tivo de solicitud de D, Nicanor Trilla Redondo para que se le 
ceda en alquiler el local que se indica, para los fines que se 
determinan:

Primero. Que se ceda en arrendamiento a D. Nicanor 
Trilla Redondo, que ocupa actualmente uii terreno en la Ribe­
ra de Curtidores, 26, lugar conocido por el Bazar del Médico, 
de propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, ia tienda sita 
en ia Ronda de Toledo esquina a ia calle Nueva, para instalar 
eii ella un pequeño taller de metalurgia; satisfaciéndose por 
dicho arreiidamiento el canon mensual de 192,37 pesetas, can­
tidad con que figura en e) Apéndice minierò 2 del vigente pre­
supuesto de ingresos del Interior; y

Segundo, Ei concesionario queda obligado al cumpli­
miento de las bases 3.“ y 7." del expresado Apéndice, que 
preceptiimi, respectivamente, que los ocupantes de los pues­
tos de referencia consignarán a responder del pago el importe 
de una mensualidad, y que teniendo en cuenta que las canti­
dades que se señalan en la tarifa de dicho Apéndice se refie­
ren al canon que ha de satisfacerse por la ocupación de terre­
no dentro de la citada finca, la Corporación municipal no está 
obligada a construir ninguna clase de edificaciones, ni hacer 
reformas ni reparaciones en las existentes; pero que, ello no 
obstante, los ocupantes de los terrenos quedan autorizados 
para utilizar lo que exista construido, siendo de su cuenta y 
riesgo las reformas, reparaciones o nuevas instalaciones que 
estimen convenientes; todo lo cual quedará en beneficio del 
excelentísimo Ayuntamiento, sin derecho a redamación algu­
na por parte de los concesionarios del terreno.

28. Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, re­
mitido por el señor Arquitecto Jefe de! Servicio contra Incen­
dios, para ia construcción de tina lápida conmemorativa que 
perpetúe la,memoria de los nueve funcionarios de dicho Ser­
vicio que en la misma se indicun, que fueron asesinados por 
los rojos, y cuya lápida se instalará en el lugar que considere 
más oportuno el Jefe del Servicio; debiendo ser costeado por la 
Corporación miinicipalcl importe de aquélla, calculado eii pese­
tas 1.000, con aplicación al capitulo de Imprevistos del vigen­
te presupuesto del Interior.

29. Disponer que, como excepción, por las circunstancias 
que concurren en el caso, y sin que ello sirva de precedente, 
teniendo en cuenta lo informado por la Intervención Municipal, 
se proceda a la apertura en el Banco Mercantil e Industrial de 
una cuenta corriente para el ingreso en la misma del producto 
de la recaudación de los arbitrios sobre especies de consumo; 
debiendo estudiarse por aquella dependencia municipal, como 
por la misma se propone, ia forma de que ia recaudación de 
la tasa por reconocimiento sanitario de alimentos pudiera rea­
lizarse sin gasto por intermedio de las sucursales establecidas 
en los Mercados municipales.

30. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figuriceli el expediente, remitida por el señor Administrador 
de Rentas y Exacciones municipales, de los gastos e ingresos 
habidos en el Boletín uel Ayuntamiento üe Madrid du­
rante los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejerci­
cio en curso.

31. Abonar, con aplicación al capitulo de Imprevistos dei 
vigente presupuesto del Interior, la cantidad de 8.102,91 pese­
tas interesada por e! señor Jefe de! Negociado de Abastos, 
importe de las facturas presentadas por suministros de comes­
tibles y bebidas consumidos por los obreros que llevaron a 
efecto las obras de reparación efectuadas en el Palacio de Vi- 
ñueias; y que teniendo en cuenta que a! expediente no se han 
aportado los debidos justificantes, antes de proceder a! abono 
de dicha cantidad deberán presentarse las correspondientes 
facturas debidamente requisitadas.

32. Devolver a D. Enrique Murciano, D. Antonio Trillo 
y D. Pedro Díaz la cantidad de 4.998,14 pesetas satisfecha 
indebidamente por el arbitrio sobre solares sin edificar del 
situado entre las calles de Francisco Qiner —hoy del General 
Martínez Campos — y Ziirbano, toda vez que se han justificado 
en el expediente todos los extremos necesarios al efecto, y que

se han aportado al expediente las certificaciones de legitimidad 
de recibo e ingreso en las arcas municipales, según lo dis­
puesto eu la circular dé 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata en la siguiente forma:

2.499.07 pesetas, como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso; y

2.499.07 pesetas, con cargo a los fondos de depósitos gu­
bernativos (metálico), por la parte que corresponde a la Dipu­
tación Proviiida!.

33, Aprobar el presupuesto, importante 4.890 pesetas, 
remitido por el ilustrisimo señor Teniente Alcalde del distrito 
del Centro, Sr. Escrivá de Romaní, formulado por el meda- 
llista de la Casa de la Moneda que va a ejecutar la obra con 
sujeción al modelo proyectado por D. Mariano Bcnlliure y 
con destino a la acuñación de 1.000 ejemplares de la Medalla 
de la Fidelidad; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de) Interior, habida 
cuenta de que en éste no existe consignación expresa para esta 
atención.

34, Declarar indebido, a petición del Sr. Iradter y de con­
formidad con lo interesado por la Junta de Exacciones, el cobro 
de los arbitrios periódicos que se refieran al periodo rojo, y 
que como consecuencia se conceda la debida autorización para 
que, previos los trámites legales, se devuelva el importe de 
los recibos que se hayan hecho efectivos en moneda nacional 
a cuantos lo reclamen por medio de instancia dirigida a la Al­
caldía Presidencia.

Comisión 4A—Policía Urbana y Rural

35 a 46. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, en vista de los favorables infor­
mes emitidos eu los expedientes correspondientes:

A D. Fileiiión Calleja, para herradero (veterinario) en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 18, por traslado de Galilco, 23, 
donde se hallaba instalado antes del glorioso Movimiento 
Nacional.

A D. Andrés Alonso, para pescadería en sustitución de 
venta de aves y caza que antes explotaba en el puesto núme­
ro 1 del Mercado de San Miguel.

A D. Apolinar Rojo Ruiz, para instalar caldera de fabrica­
ción de lejía y jubón, en sustitución de otra que venía funcio­
nando, en su establecimiento de la calle de la Paloma; 9, con 
la condición de que corregirá cualquier defecto de la instala­
ción eu el caso de que los vednos colindantes reclamen.

A D. Marceliano Blanco, para instalar un motor eléctrico 
en su taller de imprimir en la calle del Norte, 13; con la con­
dición de que se obliga a efectuar las reparaciones necesarias 
en el caso de que los vecinos colindantes formulen alguna 
queja.

A doña Juana Cabañas, para establecer un colegio de 
niñas de primera enseñanza en la calle de Toledo, 89; a re­
serva de las disposiciones que adopten las autoridades depen­
dientes del Ministerio de Educación Nacional.

A D, Fernando López, para peluquería de señoras en la 
calle de Recoletos, 21, cayo establecimiento estuvo anterior­
mente instalado en la calle del Conde de Aranda, 5.

A doña María Teresa y doña Mercedes Fernández, para 
lechería y chocolatería en la calle de la Sierpe, 2, por falle­
cimiento de su padre, a nombre del cual se hallaíia el esta­
blecimiento.

A doña Carmen EIat, Vicepresideiiía de la Confederación 
de Mujeres Católicas de España, para escuela familiar y so­
cial en la calle de Ayala, 10; a reserva de las disposiciones 
que adopten las autoridades dependientes del Ministerio de 
Educación Nacional.

A D. Raimundo Escobés Estales, para traspaso de pelu­
quería eu la calle de Juan Paiitoja, 15.

A D. Manuel Fiórez, para sastrería en la calle de Mendi- 
zábal, 10, por traslado de la que tenía en la de Relatores, 13.

A D. Tomás Badals, para venta de automóviles en la 
Ronda de Atocha, 39.

47. Se dió cuenta de otro dictamen propopiendo se 
apruebe, como consecuencia de un estudio detenido del mismo, 
el Bando de drculadóii que figura unido al expediente, pro­
puesto por la Dirección del Tráfico, como asimismo las mul­
tas y sanciones, que también se indican, que se deben imponer
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por infracción de! mismo, y en el qite figuran introducidas al­
gunas modificaciones a virtud de propuestas de algunos Voca­
les de la Comisión; facultándose a la Alcaldía Presidencia 
para que proceda, si lo estima conveniente, a la corrección 
de estilo del citado Bando, que se fijará, para conocimiento 
del público, el día 1 de enero próximo; no procediéndose a la 
aplicación de sanciones hasta diez días después de transcu­
rridos los quince primeros días. .

Y previas manifestaciones que constan en acta, y habiéndo­
se expuesto por el Sr. Navarro Morenés que el texto del Bando 
de que se trata requería alguna modificación, se acordó apro­
bar el dictamen, otorgando a la Alcaldía Presidencia un amplio 
voto de confianza para que, de acuerdo con el señor Regidor 
Delegado del Servicio, introduzca las modificaciones que, sin 
alterar sn espíritu, estime convenientes.

Comisión 7.' —Gobierno Interior y Personal

48. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial coriespondiente, la calificación de 
admitido que con respecto a los empleados y obreros munici­
pales de diferentes clases y categorías que a continuación se 
expresan ha formulado el referido Juzgado:
Número 351.—D. Macario Fernández Hernández, Guardia

de Policía Urbana.
— 390.—D. Francisco Asensi Deprit, Taquígrafo me­

canógrafo. ^
~  419. ■ D. Francisco Hernández Blasco, Auxiliar de

Oficinas.
— 604.—D. Francisco Pérez García, Técnico de Con­

tabilidad.
— 708.—D. Agustín Márquez García, Técnico admi­

nistrativo,
— 742. - D. Raimundo Martínez de la Fuení«, Subal­

terno.
— 1.148.—Doña Consuelo Boronat Tero!, Taquígrafa

mecanógrafa.
— 1.154,—D. Félix Arroyo González, Veterinario,
— 1.270.—Doña Maria Cebrián Pazos, Maestra muni­

cipal.
— 1.406.—D. Luis Moreno Muiiiila, Profesor especial,
— 1.625.—D. Emilio Moya Cabañero, Celador de Mer­

cados!
— 1.806.—D, José Moreno Butragueño, Médico de la

Beneficencia.
— 1.893.—D. Rafael Herrero Sevillano, Operario del

Laboratorio,
~  2.022,—D. Francisco González Amores, Practicante.
— 2.042.—Doña Estanislada Antonia Valero Luis, En­

fermera,
— 2.049.—Dona Encarnación Vilas Dieste, ídem.
— 2.069.—D, José Vila Ramos, Oficia) electricista.
— 2.074.—D, Eduardo Chafer Míralles, Practicante.
— 2.077.—D. Sebastián Fernández González, Operario

de Limpiezas.
— 2.081.—D. Carlos Vicente Porteros, idem id.
— 2.086.—D. Eustaquio Castresana Guinea, Escribien­

te Interventor de Arbitrios, excedente.
— 2.090.—Doña Istdra Riiimonfe Baqiiero, Operaria del

Laboratorio.
— 2 .091 ,'-D, Luis Soria Miguel, Escribiente Interven­

tor de Arbitrios, excedente,
— 2.105,—D. Manuel García Pérez, Subalterno.
— 2 .1 0 6 ,-D. Conrado Castro Sánchez, Operario de

Telieres Generales.
— 2.108,—D. Gregorio Ortiz Sánchez, Subalterno.
— 2,110.—D, Pedro Gallego Milla, ídem.
— 2.114. —D. Juan Ballester de la Vega, Practicante

supernumeraiio.
— 2.131.—D. Agustín Muñoz Iturralde, Subalterno,
— 2.133.—D. Alfonso Ortega Prieto, ídem.
— 2.134.—D, Manuel Castillo Roquero, ídem.
— 2.142. -  ü . Antonio Paniagua Delgado, idem.
— 2.149,—D. Lorenzo Gutiérrez Asenjo, ídem.
— 2.150.—D. Claudio Partearroyo Herreros, ídem.
— 2.155.—D. Román Domínguez Burguilio, Idem.
— 2.157.—D, José Bermejo Sánchez, ídem.
— 2,158.“ D. Francisco Granados Curie!, idem.

Número 2.176.—D. Ildefonso Rodríguez Sutil, Subalterno.
— 2.187.—D, Otilio Berlanda Fresno, Operario de Lim­

piezas.
— 2.189.—D. Pascual Etayo Laspefias, Jefe de Sección

de ídem.
— 2.190.—D. Agapito García Gómez, Operario de ídem,
— 2.193.—D. Eloy Macías Genes, Auxiliar de Zona de

ídem.
— 2.197.—D, Francisco Suárez Cancela, Servicio de

Idem.
— 2,199, —D. Ram iro Vázquez Sánchez, Capataz de

ídem id.
— 2.202.“ D, Luis López Cenamor, Subalterno (Gru­

po B).
— 2.203.—D. Clcmeníino Sánchez Sacristán, Operario

' de Limpiezas.
— 2.204.—D, Juan Montero Lalame, Subalterno.
— 2,215.—D. José Martínez Piñero, Celador de Mer-

ciclos
— 2.226.—D. Angel López Ruano, idem id.
— 2.231. —D, Julián Paz García, ídem Id,
— 2.232.—D. Mario Jesús Fernández Jarés, ídem id,
— 2.236. —D, Avelino Herrero Pérez, idem id.
— 2.241.—D, Elias Salido Vico, ídem id.
— 2.247,—D, Antonio Saavedra Martín, Guarda de Par­

ques y Jardines,
— 2,257,—D. Fermín Fernánde-z Ramírez, Celador de

Mercados.
— 2.258.—D. isidro García Fernández, ídem id.
— 2.262.—D. Luis Díaz Ibáñez, ídem id.
— 2,264.—D. Juan José García Bermejo, ídem id.
— 2.270.—D, Luis Cuenca Fernández, ídem id.
-- 2,273.- D. Antonio Fernández Oronoz, idem id.
— 2.270.—D, Teodosio Alvarez Gómez, ídem id.
— 2.277.—D. José Planas y Campo, Romanero de ídem.
— - 2,281.—D. José María García García, ídem id.
— 2.282,—D, Rafael Rodríguez Perales, Celador de

ídem,
— 2.283,—D. Emilio López Lombardero, Mozo de ídem,
— 2.284.—D, Eloy Merino Gutiérrez, Subalterno.
— 2.287.—D. Francisco López Sacristán, Celador de

Mercados.
— 2.289.—D. Joaquín Feito Ardura, ídem id.
— 2.291.—Ü. Celestino Casado Bustos, ídem id,
— 2.293.—D. José Espinosa García, ídem id.
— 2.306.—D. Juan Martínez Fernández, Auxiliar de Ofi­

cinas.
49. Admitir sin sanción a! servicio municipal, de confor­

midad con la ponencia emitida en el expediente, al Médico 
de la Beneficencia D. Carlos Blanco Soler, de acuerdo con lo 
propuesto por el ponente Sr. Puente.

50. Admitir sin sanción al servicio municipal, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial co­
rrespondiente, a la Maestra municipal doña Carmen de Castro 
Fernández, quedando, por tanto, sin efecto y alzada toda sus­
pensión que sobre la misma pesara por resolución provisional 
anterior, y con derecho al abono de los haberes dejados de 
percibir durante la misma,

51. Admitir sin sanción al servicio municipal, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente, al Operario de Talleres Generales D. Miguel Do­
mínguez Gómez, quedando, por tanto, sin efecto y alzada toda 
suspensión que sobre él pesara por resolución provisional ante­
rior, y con derecho ai abono de tos haberes dejados de percibir 
durante la misma.

52. Admitir sin sanción al servicio municipal al Inspector 
del C olero  de Nuestra Señora de la Paloma D. Valentin Gar­
cía García, como consecuencia del expediente instruido por 
el Juzgado Militar Especial correspondiente, quedando, por 
tanto, sin efecto y alzada toda suspensión que sobre él pesara 
por resolución provisional anterior, y con derecho al abono de 
los haberes dejados de percibir durante la misma.

53. Admitir sin sanción al servicia mimicipai al Auxiliar 
de Oficinas D. Cecilio Rueda López, como consecuencia del 
expediente instruido por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente, quedando, por tanto, sin efecto y alzada toda sus­
pensión que sobre él pesara, y con derecho a] abono de los 
haberes dejados de percibir durante la misma.
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54. Admitir sin sanción ai servicio niimicipal al Odontó­
logo señorita Josefina Laiidete Aragó, como consecuencia de' 
expediente instruido por ei Juzgado Militar Especial corres­
pondiente, quedando, por tanto, sin efecto y aizada toda sus­
pensión que sobre ella pesara por resolución provisional ante­
rior, y con derecho al abone de los haberes dejados de percibir 
durante la misma.

55. Admitir sin sanción al servicio municipal al Subalterno 
D. Nicolás Ortiz Pérez, como consecuencia del expediente ins­
truido por el Juzgado Militar Especial correspondiente, quedan­
do, por tanto, sin efecto y alzada toda suspensión que sobre 
él pesara por resolución provisional anterior, y con derecho al 
abono de los haberes dejados de percibir durante la misma.

56. Disponer que a los Operarios de la Sacramental de 
San Justo D. Isidoro Oliva, D. )osé Suárez, D. Pedro Pérez, 
D. Hilario Estévez, D. Manuel Andrés y D. Sebastián Cas­
tillo se les abonen los jornales devengados y no percibidos 
por los mismos desde el dia 1 de marzo al 4 de mayo inclusive, 
a razón de 8,50 pesetas diarias al primero y 6,50 pesetas los 
restantes, en cuyo periodo vinieron prestando servicio en el 
Cementerio Municipal de Nuestra Señora de la Almudcna 
hasta su reincorporación a la referida Sacramental; y que asi­
mismo se abonen al Operario de la misma Sacramental de San 
Justo D. Antonio Muñiz Bartolomé los jornales que, a razón 
de 6,50 pesetas diarias, devengó y no percibió, durante los 
meses de marzo y abril del corriente año, que vino igualmente 
trabajando como operario del Cementerio Municipal; debiendo 
satisfacerse el importe de los jornales de dichos interesados, 
que asciende a 3.061 pesetas, con cargo al capitulo XVII, Im­
previstos, del vigente presupuesto de gastos del Interior, según 
informa U Intervención de Fondos municipales.

57. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Reformas Sociales y con cargo al concepto 302 
del vigente presupuesto, a la viuda de! Obrero municipal don 
Eduardo Puente Díaz, fallecido en accidente del trabajo, doña 
Margarita Moreno de Segovia, en su nombre y en el de sus 
tres hijas menores de dieciocho años, la pensión de pese­
tas anuales 1.596,87, importe del 50 por 100 del jornal de 8,75 
pesetas que su esposo percibía; debiendo disfrutar dicha pen­
sión mientras no contraiga nuevas nupcias y los menores no 
cumplan los dieciocho años, pues de contraer matrimonio pasa­
rá la pensión a los liijos, y al cumplir éstos dicha edad se extin­
guirá; siendo rebajada, si persiste la viudez, al 25 por 100,

58. Abonar, por una sola vez, a doña Invención Pérez
Martín, en concepto de viuda de) Operario de la Real Casa de 
Campo D. Elviro Jiménez Fernández, la cantidad de pese­
tas 425,43, equivalente a la sexta parte de las 2.555 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante; cuya cantidad corresponde 
percibir a su mencionada viuda con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 24 del real decreto de 4 de septiembre de »885, que 
se aplica al antiguo personal de la Casa de Campo por acuer­
do municipal de 22 de abril de 1933, '

59. Conceder a doña Natividad Jiménez Sánchez, en 
concepto de viuda del Operario del Servicio de Limpiezas 
D. Mariano López Barrero, asesinado por los rojos, la pen­
sión de gracia de 8 pesetas diarias, equivalente .al jornal que 
tenía asignado e! causante en febrero de 1936 al ser decre­
tada su cesantía; cuya pensión corresponde percibir a dicha 
interesada con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 3 de mayo último, eu la forma y condiciones que en el mis­
mo se determinan; y que dicha pensión se abone a la benefi­
ciarla a partir del d(a 22 de octubre de 1936, fecha del falle­
cimiento del causante, en tanto conserve su estado de viuda; 
siendo cargo para su pago al concepto 9.® del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

60. Conceder a doña Micaela Avezuela Hernández, en 
concepto de viuda del Inspector de Felicia Urbana D, José 
Sánchez Campfns Ruiz-Romero, asesinado por los rojos, la 
pensión anual de 5.250 pesetas, equivalente a la diferencia en­
tre la's 7,000 pesetas que como haber disfrutaba el causante en 
el momento de su defunción y la de 1,750 pesetas^también 
anuales que como pensión reglamentaria del Montepío le ha 
sido ya concedida a dicha interesada; y que la referida pensión 
se abone a la beneficiarla a partir del día 7 de septiembre 
de 1936, fecha del fallecimiento de! causante, en tanto conser­
ve su estado de viuda; siendo cargo para su pago al concep­
to 9.“ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

61. Jubilar al Operario número 321 del Servicio de Lim­

piezas, D. Enrique Carvajal García, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jiibíDcióii forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignar a dicho intere­
sado una pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalen­
te al 50 por lOO del jornal de 9,50 pesetas que viene perci­
biendo en activo y le sirve de recriador, con arreglo a) acuerdo 
inimicipal de 18 marzo 1932; debiendo comenzar a percibir los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adopta­
do el presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

62. Jubilar al Operario número 192 del Servicio de Lim­
piezas, D. Isidro Martínez Hernández, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales ¿fectos, y asignar a dicho intere­
sado un haber pasivo de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 
60 por lOO del jornal de II pesetas que viene percibiendo 
en activo y le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo 
comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del dia si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo por la Co­
misión Municipal Permanente.

63. Jubilar al Vigilante número 42 del Servicio de Lim­
piezas, D, Eusebio Santamaría, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignar a dicho interesado una 
pensión de retiro de 11 pesetas diarias, equivalente si 80 
por 100 del jornal de 12,75 pesetas que últimamente ha disfru­
tado en activo, más una peseta de gratificación de mando 
computable a efectos pasivos según acuerdo de 10 de mayo 
de 1932, que unida al jornal mencionado le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo por 
la Comisión Municipal Permanente.

64. Jubilar al Operario de Parques y Jardines D. Fran­
cisco Olmos Pulido, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con servicios suíicientes a 
tales efectos, y asignar a dicho interesado una pensión de 
retiro de 4,37 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de! 
jornal de 8,75 pesetas que últimamente ha disfrutado en activo 
y le sirve de regulador, con arreglo al acuerdo municipal de 
18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

65. Jubilar al Jefe de zona del Servicio de Limpiezas don
Manuel Alvarez Horcajada, por hallarse físicamente imposibi­
litado para el desempeño de su cargo, y asignarle el haber pa­
sivo anual de 4.857 pesetas, 60 por 100 del sueldo regulador 
de 7.000 pesetas y la gratificación de 3 pesetas diarias com­
putable a estos efectos; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir de! día siguiente al en que sea aprobado por la Comi­
sión Municipal Permanente. _

66. Jubilar a la Maestra municipal doña Concepción Gon­
zález Carrascosa, por hallarse físicamente imposibilitada para 
el desempeño de su cargo, y asignarla el haber pasivo anual 
de 9.600 pesetas, 80 por 10& del sueldo de 12.000 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente.

67. Conceder el reingreso al servido activo al Auxijiar 
de Oficinas, Gnipo A, D. Antonio Martin Pascua), en situa­
ción de excedente, depurado sin sanción, con el misino sueldo 
y categoría que tuviera cuando se le concedió la excedencia.

G8. Rectificar el haber pasivo>iuial asignado al Profesor 
jubilado de la Banda Municipal D. José Rodríguez Núñez, y 
asignarle el definitivo de 5.600 pesetas anuales, por acumula­
ción de los años de servicios militares a ios [prestados en el 
excelentísimo Ayuntamiento, y surtiendo efectos esta variación 
a partir del día 1 de abril del presente año.

69. Nombrar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Tribunal que hubo de designarse para verificar exámenes res­
tringidos entre los funcionarios pertenecientes a! Cuerpo Sub­
alterno Auxiliar de Oficinas, Grupo A,1 para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares técnicos del Laboratorio Municipal, a 
D. Félix Sancho Martínez, D. Juan Varea Sancho, D. Justo 
Blasco Melgares y D. Emilio Ruiz Sandoval para los cargos 
de Auxiliares técnicos de que se trata, con el haber anual de 
4.000 pesetas y cuatrienios de 500, y los derechos y deberes 
establecidos por el acuerdo municipal de 2i de octubre que 
dispuso la celebración de los exámenes de referencia.

i
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Junta Municipal de Primera Enseñanza

70. Dejar sin efecto la rescisión, acordada por el Ayun­
tamiento rojo en 25 de septiembre de 1936, del contrato de 
arrendamiento de los locales Escuelas de la calle de Calatrava, 
número 27; y que por ser beneficiosa para la Corporación la 
proposición formulada por la propiedad de la finca ofreciendo 
los locales de! piso principal para la instalación de Escuelas, 
se formalice el oportuno contrato de arrendamiento por el plazo 
de cinco años y el pago de las 6.000 pesetas anuales fijado 
por el alquiler, que tendrá derecho a percibir la propietaria, 
doña María Carrasco de la Villa, o sus representantes legales, 
por trimestres vencidos, a partir de la fecha en que se comu­
nique la completa terminación de las obras emprendidas; toda 
vez que los locales reúnen las necesarias condiciones para la 
práctica de la enseñanza, a juicio de la Inspección médica y 
profesional. ‘

71. Reconocer y abonar al persona) municipal que a con- 
tiniiación Se expresa, adscrito a los servicios de instrucción 
primaria, que tiene concedida la calificación de admitido, los 
cnatrieiiios qne tiene devengados, con la antigüedad y cuan­
tía que se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS

MAESTROS

Doña Carmen Cabrero Lozano........
Doña Laura Emilia Moreno Munilla.
Doña Francisca Suárez Incián..........
D. Damián Antón López............. .. .

Fecha 
' del 
vencimiento

Cantidad
Pesetas

CELADORA

DoñaMargaritaRodriguezFernández.

18-9-1937 I.OOO
1-5 1938 1.000
1-5-1939 1.000
1-5-1939 1.000

1-M939 500

Debiendo ser abonados los cuatrienios de referencia a par­
tir de las fechas que se expresan, excepto los que figuran ven­
cidos con anterioridad a 1 de abril de 1939, que únicameníe 
surtirán efectos de pago a partir de ese día, quedando pen­
diente el abono de los atrasos correspondientes al periodo rojo 
de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 29 de septiembre último, o de los que 
dictare en lo sucesivo.

72. Disponer, por considerar admisibles las razones adu­
cidas por la interesada, que a partir del próximo año 1940 sea 
abonada a la Directora del Grupo escolar López Rumayor, 
doña Fernanda Fernández de Córdoba, la gratificación corres­
pondiente, a razón de 1.500 pesetas, en vez de la de l.OÜO que 
en la actualidad disfruta,

^ ^ ^

73, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo la designación de! señor Regidor D. José-Vicente 
Puente para formar parte de la Comisión de Abastos.

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana.

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria celebrada en primera convo­

catoria EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 1939.—Año de la Vic­
toria. Presidencia del excelentísimo señor Alcalde,
D. Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenieníes 
de Alcalde Sres. Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Nava­
rro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, 1ra- 
dier. Rojas Ordóñez, Olmedo Pinaglia y Melgar Rojas, los 
Regidores Sres. Alonso de Cells, Asua, Fernández Rodríguez,

Gandarias, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, Gonzá­
lez Falencia, Lafarga, Mahou, Palao, Rodriguez Gimeuo, 
Ruiz Jiménez, Sauz de Madrid, Torre y Viliticieros, y tos Vo­
cales de la Comisión de Ensanche Sres. Garda Plaza y Sáeiiz 
Reinares.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

ORDEN DEL DIA
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueran sancionados ios siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente;

1. ° Uno, de 15 del actual, dándose por enterada de una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 5 del corriente, trasladando orden del Minis­
terio de la Gobernación, comunicada por la Subsecretaría de 
este departamento, de 29 de noviembre último, por la que se 
estima el recurso de alzada interpuesto por el Ordenanza del 
Ayuntamiento de Madrid D. José Olíu Pourribe contra acuerdo 
municipa! que le impuso la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo durante dos años, como consecuencia del expediente 
que le fué instruido; y eii su consecuencia, se deja sin efecto 
el citado acuerdo, disponiéndose al propio tiempo que el inte­
resado sea repuesto en su cargo sin sanción alguna, por no re­
sultar contra él, de las averiguaciones practicadas, cargos que 
le fueron imputados en el expediente de referencia,

2. “ Otro, de 24 de noviembre último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresad respecto al abono, 
como consecuencia de! concurso celebrado al efecto, de los 
alquileres, desde la fecha que se indica, correspondientes a la 
finca número 72 de la calle Mayor, propiedad de D. Fidel 
Alonso Allende, donde se hallan instalados los Servidos téc­
nicos municipales:

Primero. Que se abone a D. Fidel Alonso Allende, como 
propietario, con sus hijos, de la finca número 72 de la calle 
Mayor, donde se hallan instalados los Servicios técnicos inu- 
nidpaies, el importe de los alquileres de la misma desde el día 
2 de junio hasta el 31 de diciembre, y cuyo importe total, con 
sujeción al contrato, asciende a la suma de 40,849,14 pesetas.

Segundo. Que previamente al abono de la expresada can­
tidad, se requiera a dicho propietario para que muestre su con­
formidad al presente acuerdo.

Tercero, Que se habilite un crédito de 40,849,14 pesetas, 
importe de los alquileres de que se trata, para suplementar 
con dicha suma el concepto 377 bis del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, mediante transferencia dei concepto 18 
del mismo presupuesto.

Cuarto. Que íeniendó en cuenta lo avanzado del ejerci­
cio, se autorice a la Alcaldía Presidencia para el libramiento 
de la cantidad antes expresada, sin perjuicio de someter el 
expediente a ¡a tramitación que exigen las disposiciones v¡- 
gentesj y

Quinto. Que el importe del contrato, que según la ley del 
Timbre vigente asciende a la suma de 1.020 pesetas, sea cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

3. “ Otro, de 6 del corriente, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan, en vista de la coimmicación 
de la hiterveiicióii Municipal en la que pone de manifiesto la 
urgente necesidad de suplementar algunos conceptos presu­
puestarios que no acusan en el día de la fecha disponibilidad 
suficiente, y ante lo avanzado del ejercicio, que no permite 
demorar este asunto por el transcurso de los quince días labo­
rables de exposición al público:

í^rimero. Que se suplemeiiten, en las cantidades que se 
indican, los siguientes conceptos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior:

Pesetas

Capitulo I, artículo 2,'’, concepto 9.", <iClases pa­
sivas......................................................................... 50.000

Capítulo II, artículo 2.“, concepto 86, a Asignación
para el Secretario espectaU................................... 1.000

Capitulo XI, artículo concepto 180, «Smiúnistro
de fluido eléctrico a depedencias mtmicipalesti, , ,  100.000

Totai................................    151.000
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Segundo. Que la suma total de 151.000 pesetas, importe 
de las expresadas suplementacioiies, se obtenga de la siguien­
te forma;

Pesetas

Del capitulo X, artículo 1.", concepto 311, «Alquile­
res de localesi>................   51.ÜUU

Del mismo capítulo y artículo, concepto 312, «Indem­
.................................................................................. 100.000

T o t a l ........................................... 151.000

SU PLEMENTACI ONES

Caps. Arts. C O N C E P T O S P e s e ta s

Tercero. Que se faculte a dicha Alcaldía para el libra­
miento de cantidades, sin perjuicio de someter el expediente 
a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

4. “ Otro, de 10 de noviembre, disponiendo se habilite 
un crédito de 50.000 pesetas., con destino al abono de jorna­
les de 250 obreros eventuales del Servicio de Limpiezas, 
recientemente nombrados, suplementando a estos efectos el 
concepto 201 bis mediante transferencia de dicha suma de las 
economías resultantes’en el concepto 201, ambos del vigente 
presupuesto del Interior; y que teniendo en cuenta que con la 
expresada cantidad no habrá suficiente para satisfacer los 
jornales de dicho personal hasta el final del ejercicio en curso, 
se reduzca en la proporción correspondiente.

5. “ Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se habilite, teniendo en cuenta lo interesado por el señor 
Director del Cementerio Municipal y en vista de lo informado 
por la Intervención Municipal, im crédito extraordinario de 
37,500 pesetas para satisfacer los gastos que lian de ocasio­
nar las operaciones de exhumación y traslado de restos pro­
cedentes de cadáveres inhumados durante ios años de 1925 a 
1928, ambos inclusive, creando al efecto en cWigente presu­
puesto del Interior un nuevo concepto, el 207 bis, con la si­
guiente redacción; «Para los gastos que ocasionen las opera­
ciones de exhumación y traslado de restos»; detrayendo la 
expresada suma del concepto 172 del mismo presupuesto.

6. " Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los acuerdos que a continuación se expresan, con mo­
tivo de haberse remitido, para sii abono, por e! Servicio Na­
cional de Propaganda del Ministerio de la Gobernación, una 
factura de la casa Francisco Pujol Mas, de Barcelona, por un 
importe de 48,841,32 pesetas, correspondiente a! smnimstro 
de 15,028, IDmetros de bandera nacional para colgaduras con 
destino al engalanamíentó de Madrid con motivo del Desfile 
de la Victoria, y en vista de io informado por la Inlervencióii, 
asi como teniendo eti cuenta que es preciso atender a dicho 
gasto y a otros similares que habrán de presentarse:

Primero. Que se snplemeiitc en 250.000 pesetas el con­
cepto 402, «Funciones y festejos que acuerde el excelentísimo 
Ayuntamiento», mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 12; ambos del vigente presupuesto del interior.

Segundo. Que con cargo al concepto suplemeiitado se 
abone a la casa de referencia la simia a que anteriormente 
se ha hedió mención, importe del simiitiistio de que se trata,

7. " Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
incremente, en vista de lo interesado por el señor Pagador de 
gastos de régimen interior y de lo informado por la Interven­
ción Municipal, el concepto 175 del vigente presupuesto en la 
cantidad de 5.000 pesetas, mediante transferencia de dicha 
suma del concepto 11 del mismo presupuesto.

8. “ Otro, de 17 de noviembre, disponiendo se snplenienie
en la suma de 13.984 pesetas el concepto 369 bis del vigente 
presupuesto del Interior, para satisfacer hasta el final del ejer­
cicio en curso los jornales de nueve Bañeras, cinco Vigilantes 
femeninos y cinco masculinos de evacuatorios, mediante trans­
ferencia de dicha suma de las economías resultantes en el con­
cepto 369 del mismo presupuesto. . . .

9. “ Otro, de la misma feclia que el anterior, aprobatorio 
de las operaciones creditnarias que a continuación se expre­
san, que es necesario realizar ante la iiisiificiencia de las dis­
ponibilidades que los conceptos correspondientes acusan, so­
metiéndose el expediente a la tramitación que exigen las dis­
posiciones vigentes, facultándose no obstante a la Alcaldía 
Presidencia, teniendo en cuenta lo avanzado del ejercicio, 
para que pueda librar cantidades sin perjuicio de dicha tra­
mitación:

I 2 “
I 2!"

IV 4T
VI 1."
VI 1."
Vi 1.“
VI 1,“
VI 1."
VI 1,“
VI 2 °

VIH 1,“
Vil! 3."
X 6."

9, “—Clases pasivas.................  400.000
10. —Pensiones.........................  468,75

117,—Matadero............................ 10,000
147. —Depositaría, ...................  3.020
148. —Quebranto de moneda...... 416,66
157. —Celadoras.........................  27.028
158. -Jornales.............................  452,25
178.—Telefonistas........................ 608,30
180.—Flùido eléctrico.................. 100.000
186.—Asesoría.............................. 5.100
219. —Enfermeras.........................  870
240.—Colegio de San Ildefonso.. 344,41
3 3 6 .-Banda Municipal................  94,50

To t a l .........................  548.402,87

Dichas supiemeiitaciones se realizarán mediante las opor­
tunas transfereiidas de los conceptos 310 y 31 i , en la siguien­
te proporción;

P e s e ta s

Concepto 310...................... 348,402,87
Concepto 311...................... 200.000

To ta l ...................  548.402,87

10. Otro, de 24 de noviembre próximo pasado, dispo­
niendo se suplemcnteii, en vista de lo interesado por la Comi­
sión de Acopios y de lo informado por la Intervención de este 
Servicio y por la de Villa, en las cantidades de 35.000 y 
50.000 pesetas, respectivamente, los conceptos globales 136 
y 1,37 del vigente presupuesto, referentes a los gastos de útiles 
de limpieza y material de escritorio, mediante transferencia 
de las indicadas sumas del concepto también global 135 del 
mismo presupuesto. ,

11. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se suplemente en la suma de 37.677,50 pesetas, visto lo acor­
dado por la Comisión de Acopios en 30 de septiembre ultmio 
y lo informado por la Intervención Municipal, el concepto 133, 
que administra el Servicio de Acopios, detrayendo la indicada 
cantidad del concepto 246, ambos del vigente presupuesto del 
interior, con destino a la adquisición de vestuario para los 
alnnmos del Colegio de San Ildefonso, con sujeción al presu­
puesto formulado por el señor Director del mismo, y cuyo im­
porte es de 48.927,50 pesetas.

12. Otro, de 1 del actual, disponiendo se suplemente el 
concepto global iiiiniero 132, destinado a la adquisición de ma­
teriales de todas clases para los distintos Servicios municipa­
les, en vista de io interesado por la Coiniiión de Acopios, en 
la cantidad de 100.000 pesetas, detrayendo dicha sarna del 
concepto también global nilmero 135, para ia adquisición de 
combustible; siendo ambos conceptos del vigente presupuesto
del Intel ior. , . .. ■ ,

13. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se suplemente el concepto global núiiiero 132 del vigente 
presupuesto del Interior, destinado al mismo fin que se iiidica 
eii d  anterior asunto, en vista de lo interesado por d  Servi­
cio de Acopios, en la cantidad de 250.Ü00 pesetas, detrayendo 
dicha simia de los conceptos 133, 135 y 222 del mismo presu­
puesto, eii la proporción de 125.600, 25.000 y 100.000 pese­
tas, respectivamente.

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se suplemente en 82.500 pesetas, en vista de los informes 
obrantes en el expediente, el concepto 357 bis del vigente 
presupuesto del Interior, para pago de los haberes correspon­
dientes al personal técnico eventual con destino a los trabajos 
de redacción de proyectos de obras y gastos de material que 
se precisen, mediaiile traiisíerenda de la expresada suma de 
los conceptos 356 v 367 del mismo presupuesto, en la propor­
ción de 57.500 y 25.000 pesetas, respectivamente.

Íí
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15. Otro, de 15 de los corrientes, aprobatorio de los 
acuerdos que a coritimiación se expresan, en vista de las actua­
ciones practicadas en el expediente y de acuerdo con lo infor­
mado por las Oficinas técnicas, el Negociado de Contribu­
ciones especiales y la Secretaría:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo establecido en los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, por las obras de Instalación de alum­
brado en la calle del Marqués de Leis.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes por esté concepto sea el 25 por 100 del cos­
te de la obra, previas las deducciones que la ley determina. 

Tercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado se determinan en el informe de la Sec­
ción Técnica Fiscal, sin perjuicio de ¡as rectificaciones,a que 
hubiere iiigar una vez expuestas las presentes actuaciones a 
los interesados, con arreglo a las disposiciones vigentes; y 

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas de una 
sola vez a los díierlos de las fincas enclavadas en la calle ob­
jeto de !a instalación, sujetos tributarios con arreglo al artícu­
lo 345 del expresado Estatuto; debiendo declararse la exen­
ción a todos aquellos contribuyentes que justifiquen, con el 
certificado correspondiente dei Registro fiscal del Ensanche, 
estar satisfaciendo el recargo det 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial, como comprendidos en el articulo 359 del tan 
repetido cuerpo lega!.

16 a 19. Oíros, de 15 del actual, aprobatorios délos acuer­
dos que a contimiación se expresan, como consecuencia de un 
examen de ios expedientes correspondientes y de acuerdo 
cou lo infoniiado por las Oficinas técnicas, el Negociado de 
Contribuciones éspeciales y la Secretarla:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan ¡os artículos 316, 332, 354y 534 
del Estatuto Municipal, por las obras de reforma de! alumbrado 
público efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Agui­
rre; Donoso Cortés, entre las de Bravo Miiriilo y Magallanes; 
Fernando e! Católico, entre las de Magallanes y Vallehermoso, 
y Santísima Trinidad, entre las de Viriato y Abascal.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes por este concepto sea el 25 por 100 del 
coste de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina.

Tercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado se determinan en el informe de la Sec­
ción Técnica Fiscal, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
hubiere lugar una vez expuestas las presentes actuaciones a 
ios interesados, con arreglo a las disposiciones vigentes; y 

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas de una 
sola vez a los dueños de las fincas enclavadas en las calles 
objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al articu­
lo 345 de! expresado Estatuto Municipal.
_  ̂ 20. Otro, de fecha 22 del corriente, disponiendo la adop­

ción, como consecuencia de un examen del expediente y de 
acuerdo con lo informado por la Oficina Técnica, el Negocia­
do de Contribuciones especiales y !a Secretaría, de los acuer­
dos que a continuación se expresan:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, por las obras de reforma del alumbrado 
público efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Joaquín 
María López, trozo comprendido entre las de Galileo y Es- 
cosura.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes por este concepto sea el 25 por 100 de! 
coste de ías obras, en el que se han hecho las deducciones que 
determina la ley.

_ Tercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado se determinan en el informe de la Sección 
Técnica Fiscal, que figura en ei expediente, sin perjuicio de 
las rectificaciones a que hubiere lugar, una vez expuestas las 
presentes actuaciones a ios interesados, con arreglo a las dis­
posiciones vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas de una 
sola vez a los dueños de Ías fincas enclavadas en ¡a calle ob­
jeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al articu­
lo 345 del expresado Estatuto.

21. Otro, de 15 del corriente, disponiendo se prorrogue 
por todo el año 1940 la exacción de !a décima sobre la contri­

bución territorial, riqueza urbana, que ha venido percibiéndo­
se por la Corporación desde la fecha en que se otorgó la 
autorización precisa para ello, toda vez que no se lia dictado 
ninguna disposición cu contrario y que subsisten actualmente, 
agravadas como consecuencia de la guerra, las circunstancias 
que aconsejaron la disposición autorizando dicha exacción; des­
tinándose el importe de esta recaudación a los fines específicos 
que determinan las disposiciones vigentes en ¡a materia.
_ 22. Otro, de 22 del actual, aprobatorio de las bases, que 

figuran en el expediente, formuladas por la Ponencia que liubo 
de designarse al efecto, comprensivas de la forma de llevar a 
Cabo la tramitación de toda clase de expedientes de apertura 
y traspasos de establecimientos comerciales e industriales en 
la capital, desechándose, por seguir la norma de que no se abra 
en ningún caso industria ni tienda alguna si no tiene el propie­
tario la licencia definitiva, la base décima, cii la que se seña­
laba que, una vez decretada por e! excelentísimo señor Alcai­
de !a concesión de la licencia en cada caso, se entregase a ios 
interesados un volante provisional para la apertura del estable­
cimiento, y añadiéndose a las bases de que se trata otra, con­
cebida en los siguientes términos:

*AI expedirse la licencia se pondrá la indicación siguiente: 
«Cuando el industrial solicite reforma de la portada o de la 
fachada, o colocación de anuncios o carteles de cualquier clase, 
pasará !a petición a informe de la Comisión de Cultura c Iti- 
formacióii; no autorizándose la colocación de éstos sin que el 
informe sea favorable.»

23. Otro, de 15 del actual, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan, de conformidad con la propo­
sición formulada por el Sr, Rojas Ordóñez en relación con la 
utilización con anuncios de las villas de obras y solares, y por 
estimar al propio tiempo que ello podría enlazarse con el cum­
plimiento por los propietarios de la orden dictada recientemen­
te de vallar ios solares de su pertenencia:

Primero. Obligar a que todos los solares sean vallados 
con una cerca que tenga por lo menos dos metros de altura. 
Cuando esta cerca se construya de fábrica, habrá de ser en­
foscada.

Segundo. La mitad de cada valla será reservada para 
propaganda de la Jefatura Provincial de F. E. T . y de 
las J. O. N. S ., y la otra mitad se dejará para su libre explota­
ción; y

Tercero. Los anuncios a que se destine dicha mitad lia- 
bráii de ser pintados, presentándose los proyectos, para su cen­
sura, a la Sección de Cultura e Información.

Se señala un plazo de sesenta días como máximo para el 
vallado de los solares, y se establece que durante el indicado 
plazo se exceptúen del pago de derechos municipales las 
licencias que para dichos vallados y para la pintura de los mis­
mos se soliciten, siempre que no se trate de licencias de vallas 
para edificar.

24. Otro, de ia misma fecha que el anterior, dispoEiiendo 
que, de conformidad con lo interesado por el señor Inspector 
genera! de los Servicios técnicos, pase a depender de ia Sec­
ción Técnica de Arquitectura el persona! de Albañüería y 
Soladores de la plantilla de Talleres Generales que se consig­
na en la relación nominal que consta unida al expediente; de­
biendo someterse éste a conocimiento d» la Comisión de Ha­
cienda, a efectos de las modificaciones presupuestarias que im­
plica lo que se dispone en el presente acuerdo.

25. Otro, de 22 de ios corrientes, disponiendo se acepte 
!a operación de préstamo con el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional para atender a la reconstrucción 
de tas viviendas que constiluyen la Colonia municipal de 
casas baratas denominada Lisera, como consecuencia de lo 
acordado oportunamente, en ia forma propuesta por dicho 
Instituto, esto es, en la hipotecaria sobre los inmuebles de 
dicha Colonia, por un importe de 2.869.866,44 pesetas, ne­
cesario para los fines anteriormente señalados; interesándose 
al propio tiempo de las autoridades superiores la autorización 
precisa para concertar dicha operación en la forma señalada.

26. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se interese del Estado, mediante ia aplicación del reai de­
creto-ley de 2 de octubre de 1927, restablecido por disposi­
ción del Ministerio de Hacienda de 24 de noviembre último, 
la cesión gratuita a este Ayuntamiento de los terrenos y cons­
trucciones necesarios para la apertura de las calles del Gene­
ral Alvarez de Castro, Genera! Sanjurjo y Cfea Bermüdez,
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practicándose para ello los trámites oportunos a tal efecto, y 
autorizando a la Alcaldía para deducir la petición a la Supe­
rioridad.

27. Otro, de 15 del actual, disponiendo se expropie a 
D. Jaime Barallat y Pascual, con destino a la  calle del Al­
calde Saiiiz de Baranda, tii]a parcela de 14,57 metros cua­
drados, valorada por la Técnica municipal en 22,54 pese­
tas cada uno; apropiándole al propio tiempo, como proce­
dente del suprimido Camino Viejo de Vicálvaro, otra parce­
la de 4,41 metros cuadrados, considerada como inedificable, 
tasada en 45,08 pesetas por metro cuadrado; siendo cargo la 
cantidad resultante objeto de abono al concepto 4.° de! presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, caso de existir el 
crédito necesario en él, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos.

28. Otro, de 22 de los corrientes, aprobatorio del proyec­
to, pliego de condiciones y presupuesto, importante pese­
tas 98.270,16, formulado por el Arquitecto director de las 
obras de Ib Necrópolis, para sacar a subasta la construcción 
del muro de terminación del cerrainienlo del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena; y que, visto lo itiformado 
por la Intervención Municipal, se solicite de la Junta que ad­
ministra los fondos procedentes de la décima sobre el recargo 
de la contribución territorial e industrial que, en atención a 1- 
iiaturaleza de este gasto, preferentemente mano de obra, 
acuerde dotarlo por dicha suma con los fondos que administra.

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, dlsponiena 
do se ratifique el acuerdo de 30 de octubre de 1936 de 
rescisión del contrato de arrendamiento de las dos Escuelas 
que funcionaron en la Avenida de Trueba, número 17, dadas las 
dificultades existentes en relación con el suministro de agua, 
según ha informado el Vocal Arquitecto de la Junta, y la cir­
cunstancia de hallarse próximo a dicho lugar el Grupo Leo­
poldo Alas, donde habrán de acoplarse dichas Escuelas pú­
blicas.

30. Otro, de 22 del actual, disponiendo se conteste al 
Juzgado de Instrucción número 12, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso municipal, haciéndole sa‘ 
ber que el Ayuntamiento no se persona en el sumario que se 
sigue ante aquél por daños (valorados por el Servicio corres­
pondiente en la cantidad de 19,22 pesetas) ocasionados en un 
farol del alumbrado público en la calle del Príncipe; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que pudiera correspon­
der a la Corporación.

31. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desista, como consecuencia de un examen de ios ante­
cedentes obrantes en el expediente y teniendo en cuenta 'o 
informado por el Servicio Contencioso municipal, del recur­
so contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial, por acuerdo municipal de 19 de junio de 1936, con­
tra resolución dictada por el i lustri si ino señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, de 26 de mayo anterior, en reda­
mación de la Cámara Oficial de Comercio de Madrid contra 
la Ordenanza número 48, reguladora del arbitrio sobre el pro­
ducto neto, aprobada para el ejercicio de 1936.

32. Otro, de igual fecha que los anteriore.s, disponiendo 
se muestre parte, como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad cotí lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso coiitendosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribuna! Provincial por D. Domingo Peiró 
Pallarés contra acuerdo municipal de 29 de septiembre último 
que le denegó el reingreso como Médico supernumerario de la 
Beneficencia Municipal.

33. Otro, de la misma feclm que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en e! 
recurso contenciosoadiiiinistrativo interpuesto por D, Manuel 
Carbajosa Alvarez y otros fimdonarios mmiicipnles contra el 
acuerdo immicipa! de 29 de septiembre de 1939 que no les 
reconoció delerminado tiempo de servicio a efectos de cua­
trienios.

34. Otro, de igual íeclia que los anteriores, disponiendo 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso municipal, en el sumario número 188 del 
corriente año, que se sigue por el Juzgado minierò 6 con moti­
vo de hurto de la máquina portátil Undcrwood número 679.594, 
de propiedad municipal, de las oficinas de !a Delegación dei 
Gobierno Civil de la calle de San Mateo, 25; y que se desig­

nen peritos mtmicipales para la tasación de la citada máquina 
cuando sea pertinente y procesal dentro del sumario que se 
instruye.

35. Otro, de la misma tedia que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso inunicipal, en el sumario número 27 
'del año en curso, que se instruye por el Juzgado número 21 
por hurto de 1.300 pesetas de propfpdad municipa! al funciona­
rio municipal D. Valentín Prieto Escudero en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamberí.

36. Otro, de 24 de noviembre próximo |5asado, dispo­
niendo, como consecuencia dei expediente instruido ai efecto 
por faltas en el desempeño de su misión, la sanción de quince 
días de suspensión de sueldo y amonestación pública a los 
Desinfectores del Laboratorio Mimicipai de Higiene D. Feli­
ciano Poio 3'ourón y D. Mariano Muñoz Clemente.

37. Otro, de 22 del actual, disponiendo se admita a! ser­
vicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el Juzga­
do Militar Especial correspondiente y con ia ponencia emitida 
en el expediente, al Auxiliar de Oficinas D. Emilio Castro 
Polo, con la sanción de inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, de acuerdo con lo determi­
nado en la tercera de las sanciones del artículo 8." de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

38. Otro, de 15 del corriente, disponiendo se admita al 
servicio municipa! al Médico de la Beneficencia D. Julio Orte­
ga Pérez, con la sanción de pérdida de un cuatrienio e inhabi­
litación perpetua para ei desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de conformidad con (o determinado en la segunda 
y tercera de las sanciones del artículo 8.“ de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia formulada ai efecto, al Médico vacunador 
D. Tomás Maqueda Sanchís, con la sanción de inhabilitación 
perpetua para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza, de acuerdo con la misma disposición que se indica para 
el anterior.

40. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con ia ponencia emitida al efecto, al Practicante D. Venancio 
Sánchez Viila, con la sanción de inhabilitación perpetua para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, de acuer­
do con ia tercera de !as sanciones impuestas en ei mismo 
artículo que se indica para los anteriores.

41. Otro, de 22 del actual, disponiendo se admita al
servicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida en el expediente, a la Celadora de Grupos escolares 
doña Justa Santos Pérez, sancionándola con la pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, de acuerdo con 
la primera de las sanciones establecidas en e! artículo 8,“ de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 
1939; y que, conforme con el criterio sustentado por la Comi­
sión, se inhabilite a la interesada para el desempeño de pues­
tos de mando o de confianza durante el tiempo de ia anterior 
sanción. ' _

42. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida en eí expediente, ai Subalterno don 
Jerónimo Jesús Garda Alvarez, sancionándole con la pérdida 
de im cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, confor­
me con la primera de las sanciones establecidas en ei mis­
mo articulo que se indica para ios anteriores; y que, de acuerdo 
con el criterio sustentado por la Comisión, se inhabilite al inte­
resado para el desempeño de puestos de mando o de confianza 
durante el tiempo de la anterior sanción,

43. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
informado por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida en el expediente, a! Subalterno don 
Felipe Eloy García Serna, sancionándole con ia pérdida de 
un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme con 
la primera de las sanciones establecidas en el mismo articulo 
que se indica para los anteriores; y que, de acuerdo con el crite-

t
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rio sustentado por la Comisión, se inhabilite al interesado para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza durante el 
tiempo de la anterior sanción.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida en el ex­
pediente, la destitución del Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Eugenio Santos Hernández, con pérdida de 
todos sus derechos como empleado municipal, salvo los de 
carácter pasivo, de acuerdo con lo que previene el último pá­
rrafo del mismo articulo que se indica para los anteriores.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida en e! ex­
pediente, la destitución del Profesor de la Banda Municipal don 
Santiago Arranzo Expósito, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo, de 
acuerdo con lo que previene el último párrafo de! mismo 
artículo que se indica para los anteriores.

46. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, de conformidad can lo propuesto por el Juzgado Militar 
E.spedal correspondiente y con la ponencia emitida en el ex­
pediente, la destitución del Profesor de la Banda Municipal 
D, Santiago Marquina Narro, con pérdida de todos sus dere­
chos como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo, 
de acuerdo con lo que previene ei último párrafo del mismo 
artículo que se indica para los anteriores.

47. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida en el expedien­
te, la destitución del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. José Luna Gañán, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter pasivo, de acuerdo 
con lo qne previene el último párrafo del mismo artículo que se 
indica para los anteriores.

48. Otro, dé igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se expulse del Cuerpo de Bomberos al número 86 del iiiisnio, 
D. Isaac Sierra Borrego, como consecuencia del expediente 
de responsabilidades instruido al efecto, como autor de una 
falta grave de las de segunda categoría de las previstas y 
penadas en el artículo 48 del reglamento vigente del mencio­
nado Servicio.

49. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio los acuerdos que a continuación se consignan, en relación 
con la operación de crédito para la que fué autorizada la Al­
caldía Presidencia por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 6 del actual, ratificado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en 12 del mismo:

Primero. Aprobar las gestiones realizadas por la Alcal­
día Presidencia para obtener en tas mejores condiciones el 
ciédito del Banco de España,

Segundo. Aceptar las condicioiies propuestas por el Ban­
co de España, y en consecuencia, abrir dos cuentas de crédi­
to, una con cargo al extraordinario de! Interior de 1931, y 
otea al extraordinario de 1931 de! Ensanche, hasta 13 millones 
entre los dos y en la proporción que resulte al aplicar la ga­
rantía disponible én cartera de 11 millones de obligaciones de 
la Villa de Madrid de 193! del Interior y 10 miltones de la 
Villa de Madrid de 1931 del Ensanche, con un interés anual 
del 4 por 100; y

Tercero. Los gastos que se produzcan con motivo de 
estas cuentas de crédito se abonarán con cargo a los créditos 
consignados para esta clase de operaciones en los presupues­
tos ordinarios del Interior y del Ensanche.

50. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Mnnlci- 
pal Permanente, de 15 del corriente, disponiendo se contrate, 
mediante concurso público, con arreglo □ las bases que figuran 
en el extracto de acuerdos de la expresada sesión, el servido 
de recogida de basuras viarias y domiciliarias, teniendo en 
cuenta que el caso de que se trata se halla comprendido en los 
miineros 1,“ y 5.“ del artículo 125 de la ley Municipal vigente, 
y toda vez qne, habiéndose pensado en un principio por la Co­
misión en la adjudicación directa de dicho servicio, más tarde, 
y ante la consideración de todos los aspectos del problema y 
las nuevas opiniones oídas con respecto al caso, le han llevado 
a la conclusión de que, aun sacrificando aquellos deseos que 
primitivamente la guiaron, era preferible el procedimiento que 
al presente se sigue.

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Comi­
sión de Beneficencia y Sanidad disponiendo, en cuanto a la 
forma de satisfacer dentro del presupuesto aprobado para el 
ano próximo el canon por el servicio de recogida de basuras, 
y teniendo en cuenta que el arriendo de dicho servicio ha de 
producir una economía en las consignaciones que se han calcu­
lado para tales atenciones, que para hacer frente al gasto de 
que se trata se forme en su día utia partida cotí la de pese­
tas 632,006 que figura para el personal eventual, la de pese­
tas 695.000 para las atenciones de la tracción de sangre, que 
ha de suprimirse, y con todas las demás economías que se 
produzcan en el capítulo de Limpiezas.

Y con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, se acordó ratificar el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 15 del actual y aprobar el 
precedente dictamen de la Comisión de Beneficencia y Sani­
dad sobre la forma de hacer frente al pago del canon, quedan­
do, a propue.sta de los Sres. Villacieros y Asúa, redactadas en 
la forma que se expresa a continuación las condiciones que se 
señalan:

Quinta, letra cj, párrafo segundo:
• Hasta el final de este plazo, qne se considerará transito­

rio, se autorizará el empleo de camiones de cualquier tipo, 
siempre que sean basculantes, cerrados y de una capacidad 
mínima de tres metros cúbicos.»

Quinta, letra d), párrafo segundo:
*La Compañía deberá tener adquiridos 20 niás en el mo­

mento de comenzar el servicio, y otros 20 tres meses después, 
con las condiciones que se señalan en la letra cJ.»

Üécimaquinta, letra o):
«Las fluctuaciones en el coste de jornales y cargas socia­

les que pueda ordenar el Estado, así como e! precio de com­
bustibles y lubricantes, o de energía eléctrica si se emplearan 
camiones de esta clase.»

Vigésima:
«El Ayuntamiento se reserva el derecho de cambiar en 

cualquier momento el tipo de vehículos o de cualquier otro 
material, y la organización del servicio, si como consecuencia 
del avance de la técnica estimare que era conveniente desde 
el punto de vista sanitario y económico.»

También se acordó, a propuesta de! Sr, Lafarga, que los 
dependientes municipales que prestan ahora el servicio de re­
cogida dé basuras continúen disfrutando todos los derechos 
que actualmente les corresponden con respecto al Ayunta­
miento, ■

51. Se dió cuenta de! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 del actual, disponiendo se admita al servi­
cio municipal, de conformidad con lo propuesto por ei Juz­
gado Militar Especia! correspondiente y con la ponencia for­
mulada al efecto, n la Maestra doña Amelia Tejeriiia Caba­
llero, con la sanción de inhabilitación perpetua para el des­
empeño de puestos de insudo o de confianza, de acuerdo con 
la tercera de las sanciones impuestas en el artículo 8." de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

Y previa discusión que consta en acta, se sometió a votación 
nominal la propuesta de retirarlo para nuevo estudio o apro­
barlo con la aclaración de que la inhabilitación perpetua pata 
ejercer puestos de mando o de confianza se entendiese, en 
éste y todos los casos análogos, para desempeñar cargos de 
autoridad o de mando, toda vez que el ejercicio del Magiste­
rio constituye siempre cargo de confianza; siendo aprobado ei 
dictamen con esta aclaración por 20 votos de ios Sres. Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Al­
varez de Toledo, Gómez Sauz, Iradier Eu'as, Olmedo Pina- 
glia, Melgar Rojas, Alonso de Celis, Asúa Mendia, Fernández 
Rodríguez, Garay Garay, García Martínez, Gómez Acebo, 
Lafarga Roig, Malioti de la Fuente, Rniz Jiménez, Sauz de 
Madrid, de la Torre y Presidente, contra dos de los Sres. Pa- 
lao y Villacieros.

52. Se dió cuenta de otro, de 22 de los corrientes, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida en el expediente, a la Maestra doña Amparo 
Rodríguez Marqués, con la sanción de pérdida de dos cuatrie­
nios a los efectos de ascenso y la de inhabilitación perpetua 
para el de.sempeño de puestos de mando o de confianza.

Y con el voto en contra del Sr. Villacieros, fue sanciona­
do el anterior acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
con la aclaración de qne la inhabilitación perpetua para ejercer
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puestos de mando o de confianza se entendiese, en éste y to­
dos los casos análogos, para desempeñar cargos de autoridad 
o de mando.

Por disposición de la Presidencia, fué retirado otro dispo­
niendo se imponga a un Médico de la Beneficencia Municipal 
la sanción de pérdida de un cuatrienio y la de inhabilitación 
por igual tiempo para desempeñar cargos de confianza.

A D I C I O N

53. Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión Muuicipai Permanente:

Uno, de fecha 20 de noviembre último, disponiendo, de 
conformidad con lo interesado por la Alcaldía Presidencia en 
moción del 2 del mismo mes, que la base 5.“ de la reorganiza­
ción de Servicios de la Guardia Municipal, aprobada en el año 
1931, quede redactada en la forma que a continuación se ex­
presa, propuesta por dicha Alcaldía, con la adición, que consi­
dera indispensable la Comisión, de que forme parte del Tribu­
nal examinador mi Maestro muuicipai señalado por la Alcal­
día; debiendo, por tajito, quedar redactada la referida base, 
en consonancia con lo auteriormente indicado, en la siguiente 
forma:

«Base 5." El ascenso a las categorías de Brigadas, Ins­
pectores e Inspector segundo Jefe tendrá lugar mediante 
examen de aptitud, en la forma determinada por el actual 
reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, formando parte del 
Tribunal examinador un Maestro municipal designado por la 
Alcaldía.»

Debiendo autorizarse a dicha Alcaldía Presidencia para que 
disponga la celebración dei concurso necesario para la desig­
nación del persona! que liaya de ocupar los puestos de manda 
de la Guardia Municipal, y elevarse la propuesto, una vez 
acordada por la Comisión Municipal Permanente, a conoci­
miento y aprobación del Ayuntamiento Pleno.

54. Otro, adoptado con la misma fecha de esta sesión, 
aprobando, visto lo informado por la Adniiiiistradóii de Ren­
tas, los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo 
de solicitud de D, Nicanor Trilla Redondo para que se le ceda 
en alquiler el local que se indica, para los fines que se deter­
minan:

Primero. Que se ceda en arrendamiento a D, Nicanor 
Trilla Redondo, qne ocupa actualmente nn terreno en la Ribe­
ra de Curtidores, 26, lugar conocido por el Bazar del Médico, 
de propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, la tienda sita 
eii la Ronda de Toledo esquina a la calle Nueva, para instalar 
en ella un pequeño taller de metalurgia; satisfaciéndose por 
dicho arrendamiento d  canon mensual de 102,37 pesetas, can­
tidad con que figura en el Apéndice número 2 de) vigente pre­
supuesto de ingresos del Interior; y

Segundo. El concesionario queda obligado a) cumpli­
miento de las bases 3." y 7." del expresado Apéndice, qne 
preceptúan, respectivamente, que los ecupaiites de los pues­
tos de refereucia consignarán a responder dd pago d  importe 
de una mensualidad, y que teniendo en cuenta qne las canti­
dades que se señalan en la tarifa de dicho Apéndice se refie­
ren ai canon que ha de satisfacerse por la ocupación de terre­
no dentro de ia citada finca, la Corporación municipal no está 
obligada a construir ningiiiiñ clase de edificaciones, ni hacer 
reformas ni reparaciones en las existentes; pero que, ello no 
obstante, los ocupantes de los terrenos quedan autorizados 
para utilizar lo que exista construido, siendo de su cuenta y 
riesgo las reformas, reparaciones o nuevas instalaciones que 
estimen couvenieiites; todo lo cual quedará en beneficio del 
excelentísimo Ayuntamiento, sin derecho a reclainacióii algu­
na por parte de ios concesionarios del terreno.

55. Otro, de igual fecha qne ei anterior, disponiendo se 
deje sin efecto la rescisión, acordada por el Ayiinfamiento rojo 
en 25 de septiembre de 1936, del contrato de arrendamienío 
de los locale.s Escuelas de la calle de Calatrava. 27; y que por 
ser beneficiosa para la Corporación la proposiciÓJi formulada 
por la propiedad de la finca ofreciendo los locale.s del piso prin­
cipal para la instalación de Escuelas, se formalice el oportuno 
contrato de arrendamiento por e! plazo de cinco años y el pago 
de las 6.000 peseta.s anuales fijado por el alquiler, que tendrá 
cierecito a percibir la propietaria, doña María Carrasco de la

Villa, o sus representantes legales, por trimestres vencidos, a 
partir de la fecha en que se comunique la completa terminación 
de las obras emprendidas; toda vez que los locales reúnen las 
necesarias condiciones para la práctica de ia enseñanza, a jui­
cio de la Inspección médica y profesional.

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento de io que preceptúa 
e! reglamento de Reclutamiento y reemplazo del Ejército de 
27'de febrero de 1925, desarrollando la ley de Bases de 29 
de marzo de 1924, todos los españoles o naturalizados eji 
España tienen la obligación, al cumplir la edad de veinte 
años, de hacerse inscribir para el servido militar, viniendo 
obligados a hacerlo sus padres o sus tutores si aquéllos no 
lo hubiesen efectuado, así como los Jefes de los Cuerpos o 
Institutos militares y los Directores o Administradores de 
manicomios, establecimientos de beneficencia y de penados 
respecto a los individuos que, sirviendo voluntariamente o 
estando acogidos o recluidos en ellos, alcancen ia edad para 
ser alistados; pero habida cuenta de que la guerra Nacional 
impidió que en gran número de Cajas de Recluta se verifica­
sen con regularidad los alistamientos anuales, y de que en !a 
actualidad se hallan presentes en filas los mozos pertenecien­
tes a los reemplazos de 1938 a 1941, pero solamente la parte 
de ellos que se encontraba en zona liberada durante el primer 
año de ia campaña, se ha dispuesto por el Ministerio del 
Ejército, en orden 20 del corriente mes, que para normalizar 
el equitativo cumpÜniieiifo del servicio militar se proceda a 
una rectificación de los reemplazos correspondientes a los 
años de la guerra y a los que han adelantado su ingreso en el 
Ejército Nacional, verificando simultáneamente uua clasifica­
ción de antecedentes personales en relación con nuestro glo­
rioso Movimiento.

Para llevar a la práctica esta disposición superior, el alista­
miento, rectificación del mismo y clasificación de los alistados, 
que debía verificarse al comenzar el-año próximo, se llevará 
a cabo con arreglo a io dispuesto en ia ley de Reclutamiento 
y reemplazo, pero con las modificaciones de plazo que en este 
Bando se indican.

Alcanzará dicho alistamiento a los mozos comprendidos 
entre el del año 1936 y el del año 1941, ambos inclusive, que 
se harán de cada año por separado,

Las operaciones de alistamiento tendrán lugar en las Te­
nencias de Alcaidía de los respectivos distritos que más abajo 
se detallan, en los que, como queda indicado, los mozos o sus 
representantes quedan obligados a verificar las peticiones de 
inscripción en el alistamiento.

Para simultanear las operaciones de alistamiento con ia 
clasificación de antecedentes personales en relación con nues­
tro glorioso Movimiento, al hacer su presentación los mozos o 
sus representantes deberán entregar los documentos que sir­
van para -acreditar sn actual situación y actuación durante )a 
guerra, tales como licencia, nombramientos, etc., que ates­
tigüen haber servido en el Ejército Nacional o en el rojo; 
certificados de encontrarse sirviendo actualmente en los Ejér­
citos de Tierra, Mar o Aire; certificados de encontrarse en 
establecimientos de beneficencia, penitenciarias, campos de 
concentración de prisioneros y batallones de trabajadores; in­
formaciones sobre residencia en el Extranjero, o paradero 
desconocido; certificados de defiindón y certificados de pen­
sión para acreditar el lugar en que aquél resida al fallecimien­
to de los causantes; testimonios de sentencia o de clasificación 
obtenida ante ias Comisiones depuradoras de prisioneros o 
presentíidos, etc.

Los certificados que no lleguen a tiempo (después de acre­
ditar que se han solicitadoj podrán ser sustituido: provisional­
mente por declaración jurada de tres personas solventes a 
juicio de la Comisióti Clasificadora,

Para conocimiento de ios interesados, y al objeto de evitar 
las responsabilidades en que pudieran incurrir, se insertan a
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contituiacióti los artículos 78, 89, 94, 95 y 96 del reglamento 
de Reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Madrid, 27 de diciembre de 1939, Año de la Victoria,— 
El Alcalde Presidente, Albrrto de A lc o c er  y R ib a c o b a , 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

REGLAMENTO

Art. 78. Todos los españoles o naturalizados en España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir ia edad 
de veinte años están obligados a pedir por sí o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
¡a nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse eu ei primer alistamiento, y 
pasarán a formar parte del reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún 
años de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española después 
de cumplir los veintiún años de edad será incluido en el primer 
alistamiento que se efectúe después de concedérsela, siendo 
para todos los efectos considerado como perteneciente a éste, 
pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve 
años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores. -

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para ha­
cerse inscribir en el inmediato ni justifiquen la omisión, serán 
incluidos en el primero que se verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento, y no podrán perte­
necer a la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados sufrirán arrestos de un mes y un día a tres me-' 
ses, y la muita de 50 a 200 pesetas, que impondrá ei Tribunal 
correspondiente; caso de insolvencia, sufrirán la prisión subsi­
diaria que proceda.

Art. 89. El día 1 de cada año publicarán las Autoridades 
municipales, o las que ejerzan sus funciones a estos efectos, 
un Bando haciendo saber que va a procederse a !a formación 
del alistamiento para el servicio militar, y recordando a los 
mozos comprendidos en el artículo 78 la obligación de hacerse 
inscribir en dicho slistamienlo en la primera decena del indi­
cado mes, asi como a sus padres o tutores ia de responder de 
la inscripción.

Art. 94, Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde e) 1 de enero al 31 de 
diciembre inclusive de aquel año, y los que, excediendo de 
la edad indicada sin haber cumplido los treinta y nueve años 
en el referido día 31 de diciembre, por cualquier causa no 
hubieren sido comprendidos en ningún alistamiento anterior.

Art. 95. No se exigirá a ios mozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo ios Ayuntamientos practi­
car de oficio las indagaciones necesarias para ello.

Art. 96. E) alistamiento comprenderá a todos los mozos 
que tengan la edad y se encuentren en las condiciones pres­
critas en el articulo 94, cualquiera que sea su estado, clasifi­
cándolos por ei orden siguiente;
_ Primero. Los mozos cuyo padre, o cuya madre a falta de 
éste, haya tenido su residencia durante todo el ano anterior a! 
de la fecha dei Bando para el alistamiento en ei Municipio en 
que se verifique, aunque en el momento dei alistamiento no 
resida en la localidad.

Segundo. Los mozos cuyo padre, o cuya madre a falta de 
éste, tenga su residencia a partir del 1 de enero en el Muni­
cipio donde se hace el alistamiento.

Tercero. Los mozos que hayan tenido su residencia en 
la forma indicada en el caso primero para sus padres.

Cuarto. Los mozos que tengan su residencia en la forma 
que se expresa en el caso segundo refiriéndose a sus padres. 

Quinto. Los naturales del mismo Municipio.

DISTRITOS TENENCIAS DE ALCALDIA

Centro................ Plaza Mayor, 3.
Calle de los Hermanos Alvarez Quintero,3, 
Plaza de Chamberí, 4.
Avenida de Calvo Sotelo, 27.
Calle de Cervantes, 15.
Calle de la Cabeza, 9.
Calle de la Ribera de Curtidores, 2. 
Carrera de San Francisco, 8.
Calle dd Tutor. 27,
Calle de Alberto Aguilera, 29.

Hospicio..............
Cliamberí............
Bnenavista..........
Congreso............
Hospital..............
Inclusa.................
Latina..................
Palacio................
Universidad........

. PLAZOS PARA ALISTAMIENTO Y RECTIFICACIÓN

Reemplazo de 1936.......................... Día 8 de enero de 1940.
— de 1937.......................... Día 9 —

, — de 1938.......................... Día 10 —
— de 1939.............   Día 11 —
— de 1940.........    Dia 12 —
— de 1941.........................  Dia 13 —

incidencias de todos ios reemplazos. Día 14 —

S E C R E T A R I A

Nuevas bases para la concesión de licencias 
de apertura de establecimientos

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
diciembre último, sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 29 del mismo mes, han sido aprobadas las siguientes

B A S E S
EXPEDIENTES DE LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECmi ENTOS CUYAS 

INDUSTRIAS SEAN INCÓMODAS," INSALUBRES O PELIGROSAS

Primera. Las solicitudes se presentarán en la Administración 
de Rentas acompañadas de la autorización de la Comisión de 
Incorporación Industrial y Mercantil y del pltnoy Memoria por 
duplicado. Cuando se trate de instalaciones de electromotores, 
de! correspondiente certificado de prueba y potencia de los mis­
mos, autorizüdos estos documentos por técnicos con capacidad 
lega!, prevenida en las disposiciones vigentes. No se admitirá 
ninguna petición de licencia que no reúna todos los requisitos 
antes indicados.

Segunda. La Administración de Rentas procederá a practicar 
la oportuna liquidación provisional de los derechos, y cobrará ios 
mismos al interesado, expidiendo el oportuno recibo. El mismo 
día de efectuar el pago remitirá el expediente a la Sección 4.“ 
{Policía Urbana y Rural), que en un plazo de veinticuatro horas 
lo enviará a informe de los Servicios en ia forma que se indica 
a continuación:

í7) Cuando se trate de"1iistalaciones de electromotores c in- 
diisírias molestas en general, al Arquitecto o al Ingeniero a 
quien corresponda. ,

b) Cuando sean carbonerías, garajes, surtidores de gasolina, 
etcétera, a los mismos técnicos, más al Director del Servicio 
contra Incendios.

c) Si se trata de fábricas, talleres o bares, si Arquitecto o 
Ingeniero a quien corresponda y a la Dirección del Laboratorio 
Municipal.

dj Se enviará por la Sección 4," circular a la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente para que informe respecto a la conducta 
poUticosocial del interesado; evacuando la diligencia en un plazo 
máximo de seis días.

i
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e) Cuando el expediente lleve planos y Memorias, se envia­
rán con decreto-circular a los Servidos; pero cuando no lleven 
estos documentos, se enviarán circulares como la remitida a la 
Tenencia de Alcaldía.

Cada Servido emitirá informe en un plazo de cuatro días, y 
en el siguiente dará al expediente el curso que corresponda.

Si no pudiesen informar en el plazo mencionado, indicarán in­
mediatamente la causa en el expediente por medio de diligencia, 
que liabrá de ser coiminicada en el mismo día a la Sección 4," (Po­
licía Urbana y Rural).

Dicha diligencia y traslado a la Sección deberá repetirse de 
cuatro en cuatro días si subsistiese la causa que impidió emitir 
informe en el plazo antes indicado.

Tercera. El expediente ya informado por el Arquitecto O por 
el ingeniero, según los casos, lo enviarán a la Sección 4.“ (Poli­
cía Urbana y Rural), Eu igual plazo al indicado en la base ante­
rior informará y actuará la Dirección del Laboratorio Municipal.

Cuarta. En el caso de que luibiere'que realizar alguna obra 
O introducir alguna modificación en las instalaciones, se requerirá 
por el Servicio técnico correspondiente al interesado para que las 
realice, concediéndole im plazo^prttdencia! para efectuarla, según 
su importancia; remitiendo después el expediente, una vez hechas 
las rectificaciones, a la Sección 4.“ (Policía Urbana) con la pro­
puesta de la concesión o denegación de la licencia.

Quinta. Recibido por la Sección 4.“ el expediente, en el 
mismo día oficiará el Administrador del Bolettín del Ayuntamiento 
DE M adrid paro la publicación del oportuno anuncio al público de 
la instalación de que se trata, si los informes son favorables, y 
remitirá el expediente a la Tenencia de Alcaldía que corresponda 

, para notificación a los vecinos y colindantes, por si quisieran opo­
nerse al establecimiento de la industria eu el plazo de odio días.

Si no hubieran sido bien informados, se propondrá la denega­
ción por la Sección 4.“, y la Alcaldía Presidencia, a propuesta de 
la Secretaría, dispondrá si se Im de seguir el expediente para rec­
tificar deficiencias o se deniega'la licencia.

Sexta. Si por disposición de la Alcaidía se ordenasen nuevos 
informes, se seguirá el mismo sistema que el seguido en las bases 
anteriores.

Una vez transcurrido e! plazo antes indicado de notificación a 
los vecinos, volverá el expediente a la Sección 4.“, la cual, de no 
existir reclamaciones, informará proponiendo ia concesión al se­
ñor Secretario, y una vez prestada la conformidad por el misn o, se 
dará cuenta en Comisión d.“, quien elevará dictamen a la Comi­
sión Municipal Permanente, que resolverá.

Séptima. En los expedientes de cambio de nombre de las 
licencias se seguirá la misma tramitación que en los de nueva 
apertura, suprimiéndose únicamente el anuncio al público.

Octava, Existiendo reclamaciones en el expediente, se pasa­
rá a informe del señor Inspector general de loa Servicios técni­
cos municipales, y una vez informado por la Sección y la Secre­
taría, se dará cuenta en Comisión 4.“, quien propondrá a la Co­
misión Municipal Permanente la concesión o denegación de ia 
licencia. En casos muy especiales o de gran importancia, la Co­
misión resolverá, si lo estima oportuno, pasar el expediente al 
excelentísimo Ayuntamiento.

Novena. Una vez concedidas las licencias, se expedirán és­
tas, cuando se devuelvan firmadas por Su Excelencia, en nii 
plazo de veinticuatro horas, pasando después a la Administración 
de Rentas, a la Intervención y a Caja para que en el plazo de 
tres días las requisiten.

Décima. Los expedientes de construcción de edificios desti­
nados a industrias y talleres los pasará la Administración de Ren­
tas a la Sección 4.", quif n evacuará los mismos informes que que­
dan señalados para los de concesión de licencia de industrias, 
terminando con el acuerdo de la Comisión 4.*, que en caso favo­
rable será con la reserva de qiie^una vez realizada la construcción 
solicite el propietario la licencia de establecimiento de la indus­
tria, para lo cual se seguirán los trámite* señalados en las bases 
anteriores.

EXPEDIENTES DE LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS CUYAS 
INDUSTRIAS NO SEAN INCÓMODAS, INSALUBRES O PELIGROSAS

Primera. Las solicitudes se presentarán en ¡a Administración 
de Rentas, .quien procederá a la liquidación y cobro de los dere­
chos provisionales mediante la exhibición del alta o recibo de la 
contribución industrial y autorización de la Comisión de Incorpo­
ración Industria) y Mercantil número 1,

Segunda, En los expedientes promovidos por cambio de 
nombre deberá necesariamente acompañarse a la solicitud la co­
rrespondiente licencia de apertura de quien traspasa el estableci­
miento, o en su lugar, una certificación de que fué expedida; no 
bastando con la presentación del recibo de pago de los derechos 
provisionales verificado por el qae traspasa.

Tercera. La Administración de Rentas, una vez cobrados los 
derechos provisionales, remitirá ¡a instancia en el mismo día a la 
Sección 4.“ (Policía Urbana), ia cual, si se trata de una apertura, 
enviaré las circulares a ios técnicos municipales en la forma que 
se indica a continuación, y otra circular a la Tenencia de Alcaldía 
dei distrito correspondiente para que informe respecto a la con­
ducta politico.social del interesado; este último informe, en un 
plazo de seis días,

í7) Al Arquitecto correspondiente se enviarán todos ios expe­
dientes, cualquiera que sea la índole de la industria.

b) A informe de la Dirección del Laboratorio se mandarán los 
que se refieran a centros de enseñanza, clínicas de todas clases, 
hospederías, hostelerías, oficinas, peluquerías y similares, esta­
blecimientos de comidas y bebidas, de venta y almacenes de sus­
tancias alimenticias, traperías, locales destinados a espectáculos, 
casinos o círculos de reunión.

c) La Dirección del Servicio contra Incendios informará los 
expedientes que se refieran a los estahlecimlentos que puedan 
ofrecer peligro de incendio por la índole de la industria.

d) A la Dirección de! Laboratorio (Sección de Veterinaria) 
se remitirán todos los expedientes de apertura de locales donde 
se obtengan, conserven, transformen, almacenen o expongan pro­
ductos de origen animal y alimentos vegetales en fresco, prepara­
dos o conservados (carne, huevos, grasas, mantecas, quesos, 
leche, pescados, fruías y verduras),

e) Al Ingeniero correspondiente irán solamente los expedien­
tes relativos a talleres y fábricas (con objeto de saber si los tra­
bajos se efectúan a mano o mecánicamente), el cual seguirá la 
norma señalada para e! Arquitecto.

Cada Servicio emitirá informe en el plazo máximo de cua­
tro días, y en el siguiente dará al expediente el curso que corres­
ponda.

Si no pudiese informar en el plazo mencionado, indicará inme­
diatamente la causa en la circular por medio de diligencia, y se 
comunicará el mismo día a la Sección 4," (Policía Urbana).

Dicha diligencia y traslado a la Sección deberá repetirse de 
cuatro en cuatro días, caso de que subsistiese el motivo que impi­
dió emitir informe en el plazo antes indicado.

Cuarta. Si algún técnico señalase deficiencias en el local 
objeto de su inspección, enviará la circular informada a la Tenen­
cia de Alcaldía dei distrito a que corresponda ei lugar de la indus­
tria, para que obligue al interesado a subsanar aquella deficiencia, 
volviendo después directamente ai técnico que la hubiese seña­
lado, con objeto de girar al establecimiento nueva visita para 
rectificar o ratificar su primitivo informe.

Terminados los informes, pasará la circular a la Sección 4.“ 
(Policte Urbana).

Quinta, Devueltas las circulares a la Sección 4.” (Policía Ur­
bana), informará ésta la concesión de la licencia si los iníornies 
son favorables, o la negativa en caso contrario, y con el informe 
de la Secretaria pasará el expediente a la Comisión á.", que ele­
vará dictamen a la Comisión Municipal Permanente,

Concedida la licencia por la Comisión y decretada por Su 
Excelencia, se extenderá la licencia en un plazo de veinticuatro 
horas.

Sexta. Ningún establecimiento podrá ser abierto —ni en su 
caso podrá fimcionar con nuevo nombre — hasta que sen conce-

í
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dida la oportuna licencia por los trámites taxativos prevenidos en 
las bases anteriores.

Ninguna autoridad municipal tendrá facultades para autorizar, 
al margen de diclios trámites, eí funcionamiento de industrias; ni 
aun siquiera en forma provisional.

Séptima. La Administración de Rentas, vista la autorización 
de la Comisión de Incorporación Industrial y Mercantil, y una 
vez cobrados los dereclios correspondientes al tanto por ciento de 
la contribución, remitirá las solicitudes de cambio de nombre a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito para que informe acerca de si 
lia tenido variación o interrupción la industria de que se trate, 
si el que traspasa tiene pendiente de cobro multas y sobre ía 
conducta poiiticosocial de! peticionario en plazo máximo de seis 
días; enviando después el expediente a la Sección 4.“ (Policía 
Urbana) para la propuesta, si los informes fuesen favorables, de 
la concesión de la licencia, que será por decreto de !a Alcaldía.

Octava. Una vez expedidas las licencias, en el plazo de un 
día pasarán a la Administración de Rentas, a la Intervención y 
a Caja, respectivamente, para que en un plazo de tres ias requí- 
siten; volviendo de nuevo a la Sección 4.“, que requerirá a los 
interesados para que las recojan y reintegren los expedientes.

Novena. En los expedientes promovidos por traspaso o 
cesión de industrias en las que sólo se pide el cambio de nombre, 
se suprimirán loa informes de los Servicios técnicos; siguiéndose 
en lo demás los mismos trámites que si se tratase de nueva 
apertura.

Décima. A) expedirse la licencia se pondrá la indicación 
siguiente: «Cuando el industrial solicite reforma de la portada 
o de la fachada, o colocación de anuncios o carteles de cualquier 
clase, pasará la petición a informe de la Comisión de Informa­
ción y Cultura; no autorizándose la colocación de éstos sin que el 
informe sea favorable.»

BASES ADICIONALES
La tramitación de peticiones referentes a vaquerías no se 

señala por bailarse esta cuestión en estudio previo en la Comi­
sión de Abastos.

Al concederse las licencias se tendrán muy en cuenta por la 
Sección las disposiciones emanadas de la Superioridad, para 
hacer en el documento las observaciones oportunas.

Al informar el Arquitecto o el Ingeniero las peticiones cuyos 
edificios estén enclavados en zonas devastadas, lo manifestarán 
en el informe, a fin de pasar el expediente —también para autori­
zación o informe— a la Junta de Reconstrucción de Madrid.

* ¡r

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 15 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 del mismo, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar d  servicio de re­
cogida de basuras urbanas por el plazo de duración del contrato 
y canon que señalen los lidtadores en sus proposiciones.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta* redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 2 de enero de 1939.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

* *

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas ' b je to  d e  la  s u b a s ta  o  co n cu rso I 'e s e ta s

SUBASTA

!S enero 19(11 Snminisiro de maderas para los dife­
rentes Servidos municipales del Iii 
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante un año.—(Se 
ganda subasta).—Importe anual cal-

100.000culado................................................
CONCURSOS

12 enero Instalación de calefrcción en el edifi- 
do municipal del distrito del Con­
greso,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín. Oficial de la 
provinda y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.—Precio
tipo..................................................... 47.500

22 ■ Seguro de incendios de las fincas pro­
piedad de la Corporación municipal 
durante diez años, prorrogables por 
años a voluntad de ambas partes con­
tratantes.—P lazo  de admisión de 
proposiones: nn mes, que empezará 
a correr y contarse desde el dia si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indique.—Valor en que se ta-
san los bienes sujetos al seguro —

P ara rec lam aciones p o r  d iez  d ía s hábiles, 
que em piezan  a con tarse  d esde  el s ieu íen íe  
a i en que aparezca  e l annucio  en el B o le tín  
O fic ia ! de ¡a pronlticia y  term inan en la fe ­

cha que al m argen  se indique;

Concurso del servido de recogida de 
basuras urbanas por e! plazo de du­
ración del contrato y canon qiic se­
ñalen los licitadores en sus proposi­
ciones.................................................

87,706.304
.1

«

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetss

Relativos a subastas, concursos y lialiazgo tle

objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

estableciniieníos insalubres, peligrosos e in­

cómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a ios

fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abrí!, julio 

y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 

que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



Ayuntamiento de Madrid

;;t. Í'V;-.

' ■ '■■■iyy

"  y 'ñ



v..y ■

;'í' -. ■

í* ¿ -.

N-í
ÎS': .1..

y-'-

Sssfc

Ayuntamiento de Madrid


